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PUERTO VARASCAN TAR@S

EL ALCALDE GÁRATE REPLICÓ AL CONCEJAL GODOY (IZQUIERDA).

Concejal Godoy rechazó
entrega de recursos al
Combas de Puerto Varas
POLÉMICA. Cuestionó subvención de $5
millones y dijo que entidad representa
a sectores de "élite". Alcalde Gárate
defendió la legalidad del proceso.

EI concejal Juan Patricio
Godoy cuestionó y re-
chazó la entrega de una

subvención por $ 5 millones a
la Corporación Social, Cultural
y Deportiva Conservatorio de
Música y Bellas Artes del Sur
(Combas) de Puerto Varas, la
que finalmente contó con el
apoyo de cinco votos, incluido
el del alcalde Tomás Gárate.

El debate comenzó con las
consultas de Godoy sobre el
componente deportivo de esa
organización y, además, solici-
tó información sobre los regis-
tros de actividades de carácter

social y deportivo, ya que
"cuando uno conforma algo,
tendría que tener concordan-

cia en el proceso de creación,
de implementación de talleres
deportivos, de carácter social".

Como esa solicitud de sub-
vención municipal fue incluida
en la categoría de organizacio-

nes históricas y representati-

vas, Godoy sostuvo que esa
corporación no representa a
toda la comunidad. "Lamento
que se entregue dinero prácti-
camente a gente que sí puede
solventar estos 5 millones de
pesos en desmedro de una co-
munidad de esfuerzo y sacrifi-

cio", afirmó el edil, y citó como

ejemplo a la Junta de Vecinos
Villa Los Jardines y a sectores
como Peulla y Petrohué.

Según el concejal, la enti-
dad posee "la red de apoyo su-
ficiente como para autoasig-
narse" el monto y cuestionó su

denominación como histórica:
"¿A quién nos representa? A
un grupo de la élite. ¿ A cuántos
niños realmente ha afectado
positivamente?", expuso.

El alcalde Tomás Gárate en-

fatizó en la legalidad de la figu-
ra jurídica de la organización y

el origen de la solicitud. Expli-
có que "muchas organizacio-
nes de nuestra comuna se for-
malizan y se constituyen a tra-
vés de conceptos amplios" y
que, dentro de su foco cultural,
la entidad opera legalmente
bajo esta estructura.

Mientras hablaba Gárate,
fue interrumpido por Godoy
en varias ocasiones, ante lo
que el jefe edilicio sentenció:
"No hagamos un show de est
concejal. No es necesario. Y
quiero constatar la falta de res-

peto y la falta de capacidad de

diálogo que tiene el concejal
Juan Patricio Godoy, para que
podamos sacar adelante la se-
sión".

Posteriormente, pidió ser
"claros y honestos con los ar-

gumentos. Porque tratar de en-
lodar la personalidad jurídica
de una organización, porque
en el fondo no me gusta, no co
rresponde. Si es que a usted no
le gusta una organización, dí-
galo. Pero no venga aquí a de-
cir no porque es que esta cor-
poración es social, cultural y
deportiva ( ... ). No voy a permi-
tir que usted venga a intentar

quitarle legitimidad a esta pro-

puesta, porque tiene un proce-
so. Todas las organizaciones

que han sido presentadas fue-
ron validadas por el Concejo
Municipal y además han pre
sentado proyectos que tienen

impacto por la comunidad".
Al argumentar su rechazo,

Godoy lamentó "que se entre-
gue dinero a gente que pued
solventar estos $5 millones en
desmedro de una comunida
de esfuerzo y sacrificio". 03

Anulan fallo plagiado de la Suprema
que rechazó un fármaco a paciente
OSORNINA. El máximo tribunal emitió una resolución copiando una sentencia de
2025 para denegar el tratamiento a Margarita Pérez, exacadémica de la ULagos.

Verónica Salgado
veronica.salgado@australosorno.cl

La Corte Suprema anuló
un fallo que denegó la
cobertura del medica-

mento Riociguat, avaluado en
$4,5 millones mensuales, a la
exacadémica de la ULagos,
Margarita Pérez. La resolución
original presentó fragmentos
copiados de una sentencia de
2025, incluyendo errores en la
identificación de las partes de-

mandadas y de la corte de ori-
gen.

La bióloga marina de 65
años, académica por más de
cuatro décadas en la sede Osor-

no de la casa de estudios, pade-

ce desde septiembre del año
pasado una grave enfermedad
pulmonar con compromiso
cardíaco. De la administración
ininterrumpida de este fárma-
co depende la prolongación de
su vida y la estabilidad de su es-
tado de salud.

El pasado 30 de marzo, el
máximo tribunal emitió un dic-
tamen que rechazó el acceso al
tratamiento a través del siste-

ma público.
El documento reprodujo

un párrafo literal de una causa
dictada en 2025, modificando
únicamente el nombre del fár-

maco. Además, la resolución
mantuvo como parte deman-
dada a una isapre, en lugar de
consignar al Ministerio de Sa-
lud, el Servicio de Salud Osor-
no, el Hospital Base San José de
Osorno y el Fondo Nacional de
Salud, que son las instituciones

querelladas formalmente por
la paciente.

El escrito también replicó
una referencia errónea a la
Corte de Apelaciones de San-
tiago. La causa original fue tra-

mitada y acogida a favor de la
paciente por la Corte de Apela-
ciones de Valdivia. Estas incon-

sistencias procedimentales lle-
varon a la Suprema a invalidar
su propia resolución y agendar
una nueva revisión del recurso

para hoy, en una sala distinta.

COMPLEJO DIAGNÓSTIC
Margarita Pérez relató que la
patología la mantuvo hospitali-
zada en reiteradas ocasiones
durante 2025 y la obligó a so-
meterse a una intervención
quirúrgica de alto riesgo.

"Para mí han sido meses

AGENCIA UNO

CORTE SUPREMA
SEGUNDA SALA

EL FALLO PLAGIADO FUE ANULADO Y LA CAUSA DE LA OSORNINA
SERÁ REVISADA HOY POR LA CORTE SUPREMA, EN UNA SALA DISTINTA.

muy difíciles. Enfrentar un
diagnóstico donde te dicen que
tu vida está en riesgo y depen-
des de un medicamento que
bordea los $4 millones y medio
mensuales, de por vida, es un
golpe duro. Siempre fui una

mujer sana, nunca tuve enfer-
medades crónicas. Es muy
complejo para mí y mi fami-
lia", expresó la exacadémica.

La profesional criticó el rol
de las instituciones del Estado

frente a su patología, cuyo tra-

tamiento no está cubierto por
la Ley Ricarte Soto.

"Los hospitales no pelean
por sus pacientes; tampoco el
Servicio de Salud ni el Ministe-
rio. Todos me negaron el medi-
camento que me mantiene con
vida. Yo quiero vivir y eso es
posible con un fármaco que
hoy me niegan", agregó.

Sobre el error en el máxi-
mo tribunal, la paciente con-
cluyó: "Me siento burlada por
la justicia, que emite un fallo
plagiado. Los ministros no le-
yeron mi caso y no mostraron
respeto por los ministros de la
Corte de Apelaciones, que emi-

tieron un fallo muy completo
que incluso me emocionó. Hoy
el foco está en el plagio, pero el
fondo del problema queda en
segundo plano. Espero que es-
ta nueva revisión considere
que mi solicitud no es sólo ac-
ceder a un medicamento, es
poder vivir". 03
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